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Informe de Rendición de Cuentas

Como cada año, es graficante para las autoridades del Instuto Salvadoreño de Desarrollo Municipal 
(ISDEM) presentar a la ciudadanía el Informe de Rendición de Cuentas correspondiente al período de junio de 
2014 a mayo de 2017.

En el Informe se detallan los resultados y logros más relevantes obtenidos durante los úlmos tres años, así 
como las estrategias implementadas por el actual Consejo Direcvo para el fortalecimiento instucional y el 
desarrollo de la gesón municipal.

LosLos resultados presentados son producto del esfuerzo y entrega de las autoridades del ISDEM, el personal 
técnico, asesores, asesoras municipales y cooperantes que se han unido a nuestro esfuerzo de aportar cada 
día más al progreso de los gobiernos locales para un desarrollo integral de los territorios.

ElEl Informe de Rendición de Cuentas del ISDEM de forma resumida conene todo lo relacionado con la situación 
instucional al inicio del período, posteriormente se describen los principales resultados de la gesón, donde 
se incluyen las acciones efectuadas administrava y financieramente para obtener buenos resultados y 
finalmente se presentan las proyecciones para el siguiente período, es decir de junio de 2017 a mayo de 2018.

La presentación del Informe es una muestra de la transparencia, responsabilidad y éca que como Consejo 
Direcvo hemos impulsado en el ISDEM para contribuir de forma más efecva al fortalecimiento de los 262 
gobiernos municipales del país.

EsperamosEsperamos que la información que a connuación presentamos contribuya a fomentar aún más la cultura de 
transparencia en la gesón pública implementada por el gobierno de El Salvador.

ING. ROGELIO RIVAS
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Mediante lo establecido en el arculo 3 de la Ley Orgánica del ISDEM, se determina el objevo 
instucional: “El Instuto tendrá como objeto básico proporcionar asistencia técnica, administrava, 
financiera y de planificación con la finalidad de capacitar a las municipalidades para el mejor 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones”.
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Desde sus orígenes, el ISDEM ha enfocado sus esfuerzos al fortalecimiento de la gesón municipal 
desarrollando acciones que contribuyan a la modernización de los servicios que los gobiernos locales 
efectúan para el desarrollo de los territorios.

Sin embargo, a pesar de ser una instución con trayectoria y experiencia en el tema municipal por 
diferentes situaciones, por varios años, su quehacer estuvo priorizado principalmente en la asistencia 
técnica y capacitación; dicho contexto ha venido cambiando mediante los aportes de las autoridades 
que han dirigido la instución en los períodos que se expondrán en este informe.

EEn efecto, adicional a la asistencia técnica y capacitación en diversas temácas se ha apoyado a las 
municipalidades en la ejecución de proyectos de cooperación nacional e internacional, tal es el caso 
del Proyecto de Fortalecimiento de Gobiernos Locales (PFGL), donde el ISDEM fue parcipe en la 
implementación del componente 2, relacionado con la arculación de la planificación local y la 
parcipación ciudadana.

AsimismAsimismo, se ha reforzado la implementación de la Ley de la Carrera Administrava Municipal 
desarrollado un sistema informáco para los registros municipales que permite a los gobiernos 
locales llevar un mejor control de los de empleados de carrera y de esta manera garanzar sus 
derechos como empleados y su estabilidad laboral, entre otras.

TTambién se modernizaron algunos formatos de las Especies Municipales para que las municipalidades 
garancen que los documentos personales que emite no sean falsificados, además de respaldarles en 
la captación transparente de fondos. Se mejoró la currícula de capacitaciones y Diplomados del 
Centro de Formación Municipal y se habilitó otra sede en el departamento de San Miguel para acercar 
la formación a los servidores públicos de la región oriental.

OtroOtro servicio importante que había dejado de brindar y que el actual Consejo Direcvo reacvó es el 
otorgamiento de créditos a las municipalidades con tasas de interés más bajas que han permido la 
ejecución de obras que generan progreso a las familias salvadoreñas. 
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“Contribuiremos al desarrollo territorial de las municipalidades, 
fortaleciendo su capacidad de gesón”.

Visión

“Trabajamos en el fortalecimiento de las capacidades y competencias de 
gesón integral del desarrollo en las municipalidades de El Salvador”.Misión

Transparencia, Responsabilidad, Respeto, 
Diligencia, Lealtad a la InstuciónValores

1
Fortalecida la gesón de los gobiernos locales 
mediante la generación de capacidades técnicas 
administravas, financieras y de planificación, 
contribuyendo así al desarrollo nacional. 

2
Provistos los productos y servicios financieros a los 
gobiernos locales que les permitan coadyuvar la 
gesón de los recursos financieros para el desarrollo 
de los municipios.

3
Modernizada la gesón administrava y financiera 
instucional para responder de manera diligente a 
las demandas de los gobiernos locales.

Se presenta a manera de síntesis el Planteamiento Estratégico Instucional 2017-2021 

Objevo instucional
Mediante lo establecido en el arculo 3 de la Ley Orgánica del ISDEM, se determina el objevo 
Instucional: “El Instuto tendrá como objeto básico proporcionar asistencia técnica, administrava, 
financiera y de planificación; con la finalidad de capacitar a las municipalidades para el mejor 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones”.

Objevos 
estratégicos
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Las atribuciones del Consejo Direcvo están establecidas en el Art. 20 de la Ley Orgánica del 
Instuto Salvadoreño de Desarrollo Municipal publicada en el Diario Oficial el 17 de marzo de 1987.
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En cumplimiento a la Ley Orgánica del ISDEM, se brindó asistencia técnica y capacitación en las áreas 
de administración, finanzas, planificación, jurídica y en temas de actualidad y relevancia para las 
municipalidades, tales como: aplicación de la Ley de la Carrera Administrava Municipal, Ley de 
Acceso a la Información Pública y otras relacionadas con diversos tópicos como el de equidad de 
género. 

Modalidades de asistencia técnica

AA connuación se detalla las modalidades a través de las cuales se facilitó la asistencia técnica a las 
municipalidades: 
I. Asistencia técnica por demanda a las municipalidades
Ésta se proporcionó mediante sus cuatro centros regionales: occidental, central, paracentral y 
oriental, de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro No. 1
Número de procesos o productos asesorados por área de asistencia y centros regionales:

Fuente: registros de los CRCAT
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Los productos derivados de esa asistencia lo comprenden diferentes pos de procesos e instrumentos 
de trabajo, detallándose algunos a connuación: 

Cuadro No.2
Productos 
derivados 

de la asistencia 
técnica

Cuadro No. 3 
Asistencia técnica 
por demanda a las 
asociaciones de 
municipios

Fuente: registros 
de los centros 
regionales

Fuente: registros 
de las oficinas 
regionales
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II. Diseño y funcionamiento del SIMAT y de la Línea de Asistencia al Usuario (LAUS)
Para ofrecer un servicio más eficiente y acorde a la dinámica de las municipalidades, el ISDEM se 
fortaleció en áreas como: 

•• Elaboración del Sistema de Monitoreo a la Asistencia Técnica denominado “SIMAT”. El cual ene 
como finalidad, la creación de nuevas herramientas metodológicas para una asistencia técnica de 
mayor eficacia y calidad que permita obtener mayor presencia en los gobiernos locales, 
contribuyendo a modernizar la gesón instucional al ejecutar una vinculación estrecha con las 
necesidades del territorio en común acuerdo con los servidores públicos municipales.

•• El Sistema de Monitoreo y Asistencia Primaria o Centro de Atención de llamadas denominado “Línea 
de Asistencia al Usuario” (LAUS), nace como iniciava de potenciar el accionar hacia los gobiernos 
locales, opmizando la atención a nuestros usuarios, con asistencia técnica digital a las 262 
municipalidades, así como también la colocación de productos financieros e instucionales, que traen 
consigo la finalidad de contribuir al desarrollo de los territorios.

•• Se ha trabajado los instrumentos administravos, para operar el funcionamiento de los diferentes 
productos que la instución brinda a los gobiernos locales, dentro de ellos se encuentran: elaboración 
de Guía de Asistencia Técnica a los Municipios, en la Línea de Asistencia al Usuario (LAUS), Guía de 
Funcionamiento del Registro Académico del Centro de Formación Municipal (CFM) y otros.

•• Revisión y actualización de paquetes temácos de cursos que se imparten en el Centro de Formación 
Municipal de San Salvador y San Miguel (relacionados con la Gesón Técnica de Proyectos 
Municipales, Planificación Estratégica Parcipava, Desarrollo Económico Local, Concejos 
Pluripardarios y Gesón Ambiental Municipal).

• Elaboración de plataformas informácas (reacvación de Sistema de Atención Municipal (SAM), 
registro académico y aula virtual MOODLE del CFM).
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III. Registro Nacional de la Carrera Administrava Municipal (RNCAM)
La Ley de la Carrera Administrava Municipal (LCAM), le otorga  facultades al RNCAM y sobre la base 
de ella se han establecido metas para el cumplimiento de la referida ley.

Metas prioritarias
• Recopilación de documentos correspondientes a la carrera administrava (expedientes, 
actualizaciones de los registros municipales por mandato de la LCAM)

•• Capacitación de la Ley de la Carrera Administrava Municipal, para la implementación de los 
registros municipales en todo el país.

• Verificación de la legalidad de los procedimientos de ingreso a la carrera administrava por medio 
de la calificación jurídica registral y la inscripción de ingresos. 

• Custodia de los expedientes y demás información de carrera administrava de los empleados 
municipales dando certeza jurídica de los asientos que obran en poder del RNCAM.

IV.Principales logros  durante el período
Proceso del RNCAM
• Recepción de un total de 2,504 expedientes de empleados municipales incorporados a la Carrera 
Administrava Municipal.
• Calificación de 5,883 expedientes, de empleados y funcionarios municipales incorporados a la 
Carrera Administrava Municipal.
•• Inscripción de 5,328 expedientes de empleados municipales.
• 560 Asesorías jurídicas brindadas a las municipalidades 
• Capacitación o sensibilización sobre la  LCAM a 26 municipalidades y sobre el SIRCAM a 77
 Implementación de los RMCAM
• 73 municipalidades beneficiadas con la aplicación del Sistema Informáco de los Registros 
Municipales de la Carrera Administrava Municipal (SIRCAM)
•• 256 municipalidades implementaron el Registro Municipal de la Carrera Administrava Municipal a 
nivel nacional para la organización administrava de las funciones encomendadas.



14

Informe de Rendición de Cuentas

Para fortalecer la geson municipal, el ISDEM proporcionó asistencia, procesos de induccción y 
socialización de la Ley de la Carrera Administrava Municipal (LCAM), que es el marco normavo del 
Registro Nacional y Municipal de la Carrera Admistrava Municipal. Además, se respondió 
inquietudes de los funcionarios de los gobiernos locales en aspectos relacionados con la 
interpretación de  la LCAM.

DeDe igual forma, se brindó asistencia técnica a disntas municipalidades, para la elaboración y 
aplicación de manuales de carácter administravo establecidos en la LCAM y para la creación de las 
Comisiones Municipales responsables de la implementación de esta Ley.

AsimismoAsimismo se ha dado seguimiento a los municipios de Ahuachapán, El Refugio, Jujutla, San Pedro 
Puxtla, San Lorenzo, Turín, Coatepeque, Chalchuapa, El Congo, San Sebasán Salitrillo, Santa Rosa 
Guachipilín, Salcoatán, Santa Catarina Masahuat, Usulután, Alegría, El Triunfo, Jucuapa, San 
Buenaventura, San Luis de la Reina, Chinameca, Nuevo Edén de San Juan, Loloque, Sesori, San Isidro, 
Meanguera, Yoloaiquín, Arambala, Gualococ, Yamabal, San Fernando, El Divisadero, Inpucá, Santa 
Rosa de Lima, El Sauce, Nueva Esparta, Yayanque y demás.

ElEl Registro se vuelve una herramienta de administracion del recurso humano, porque sistemaza la 
informacion de carrera de los empleados y ademas busca garanzar los principios constucionales 
relavos a la materia.
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V. Gesón del medio ambiente
AA parr de la firma del convenio entre el ISDEM y el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, se realizaron las coordinaciones entre ambas instuciones a fin de idenficar las áreas de 
intervención para trabajar conjuntamente en el fortalecimiento de capacidades a los funcionarios y 
técnicos de las municipalidades en temas de gesón ambiental, actualización de herramientas 
técnicas, diseño de proyectos de cooperación, temas ambientales para su financiamiento y desarrollo; 
además para  fortalecer los conocimientos entre los asesores de las dos endades.

TTambién eI ISDEM parcipó en el taller para la construcción de la políca y programa de educación 
ambiental, efectuado por el MARN al que también asiseron representantes del Sistema Nacional del 
Medio Ambiente (SINAMA), de ministerios, instuciones autónomas, ONǴs y universidades privadas.  

Otra de las acciones realizadas en el período fue la elaboración de la “Políca Instucional de Gesón 
Ambiental”, con la que se espera la arculación de esfuerzos con otras instuciones del gobierno 
central y cooperación nacional e internacional para contribuir a un medio ambiente sustentable.

Asimismo, se proporcionó asistencia técnica para el diseño y elaboración de la Políca Ambiental 
Municipal del Municipio de Nueva Guadalupe (San Miguel) y se apoyó al municipio de San Sebasán 
(San Vicente) y Santa María Ostuma (La Paz).

DeDe igual forma se apoyó técnicamente a la municipalidad de San Sebasán, del departamento de San 
Vicente en la elaboración de un diagnósco para reacvar la planta de compostaje e implementar un 
plan de educación ambiental en el lugar.

MieMientras que en Santa María Ostuma, del departamento de La Paz, el Instuto colaboró con 
asistencia en el análisis financiero sobre gastos en el manejo de la compostera en relación a la 
candad poblacional de la localidad, esto con el objevo de que el gobierno local realice cobros 
efecvos en las tasas municipales y así incrementar los ingresos financieros de la municipalidad para 
mejorar los servicios que brinda a la población.
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VI. Co ejecución del Proyecto de Fortalecimiento de los Gobiernos Locales (PFGL).
Este fue un esfuerzo del Gobierno de El Salvador orientado a fortalecer las capacidades de las 262 
municipalidades, con fondos provenientes de un préstamo del Banco Mundial. 
ElEl ISDEM se sumó a este esfuerzo para aportar al mejoramiento de la capacidad de los gobiernos 
locales en la prestación de servicios y desarrollar procesos sostenibles en el corto, mediano y largo 
plazo con parcipación de las comunidades organizadas, mejorar los procesos, sistemas 
administravos, financieros y la Gesón de Riesgo de Desastres. 
Los resultados y logros obtenidos por los CRCAT a nivel nacional que a connuación se detallan 
comprenden al sexto y úlmo año de ejecución del proyecto:

Procesos de parcipación ciudadana
SeSe fortaleció la cultura de parcipación ciudadana en la gesón municipal, a través de la apertura de 
espacios de parcipación y de facilitar los instrumentos correspondientes, en ese sendo las 
acvidades realizas comprendieron lo siguiente: 
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• Consultas Ciudadanas: se facilitó asistencia técnica y acompañamiento a los gobiernos locales, en 
la realización de consultas ciudadanas, para la validación de sub proyectos de inversión. Esta 
asistencia se proporcionó a los municipios que no contaban con propuestas de inversión priorizadas y 
contempladas en el plan estratégico parcipavo del municipio y a los que aun teniendo propuestas 
de inversión priorizadas en el plan no cumplían con los criterios mínimos establecidos de parcipación 
ciudadana.

• Comités de Contraloría Ciudadana: se connuó con la conformación y capacitación a Equipos 
Técnicos Municipales (ETM) y Comités de Contraloría Ciudadana (CCC), para la ejecución de los sub 
proyectos de conformidad a lo establecido en la carpeta técnica y de acuerdo a las expectavas de los 
beneficiarios.

• Seguimiento al funcionamiento de los CCC: se aplicó la ficha de chequeo para conocer el 
funcionamiento de los CCC y de la ejecución de los sub proyectos, del Componente 1 del PFGL, en 
municipalidades de las cuatro regiones del país.
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• Fortalecimiento de los Equipos Técnicos Municipales (ETM) y CCC: se efectuaron mejoras a las 
herramientas para apoyar la realización de acvidades relacionadas con el fortalecimiento de los 
ETM y CCC, las cuales fueron:
o Guía de funcionamiento de los Comités de Contraloría Ciudadana.
o Guía de supervisión ambiental para los Comités de Contraloría Ciudadana.
o Cuaderno de trabajo del Comité de Contraloría Ciudadana para la supervisión ambiental de sub 
proyectos del PFGL.
oo Protocolo de atención a reclamos local-comunitario.

A connuación se presentan cuadros consolidados de Consultas Ciudadanas efectuadas, además de 
Comités de Contraloría Ciudadana constuidos y capacitados a nivel nacional por regiones.

Cuadro No. 4
Consultas Ciudadanas realizadas a nivel nacional por centros regionales

Cuadro No. 5
Comités de Contraloría Ciudadana constuidos y capacitados a nivel nacional por regiones

Fuente: registros de las oficinas regionales

Fuente: registros de las oficinas regionales
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Proceso de Planificación Estratégica Parcipava (PEP)
En su afán por aportar a los gobiernos municipales para que cuenten con instrumentos que 
contribuyan a orientar procesos de desarrollo local, en el marco del Proyecto PFGL el ISDEM colaboró 
con las municipalidades en la formulación, ejecución y seguimiento de 92 Planes Estratégicos 
Parcipavos, con énfasis en desarrollo económico local. 

Adicional a dicho apoyo, el Instuto obtuvo diversos logros durante el período: 

•• 92 municipios elaboraron sus PEP en las fases I, II y III, que fueron monitoreados con ayuda del 
ISDEM.

• 69 municipios invireron el 100% de sus asignaciones de préstamos.  

• Se desarrolló lineamientos metodológicos para la planificación estratégica parcipava de los 
municipios, los cuales definieron las principales fases de elaboración, los principios a seguir y los 
parcipantes a considerar durante la planificación municipal.  

•• Se preparó una "Guía para la Operacionalización de las Directrices Metodológicas para la 
Planificación Estratégica Parcipava de los Municipios", que proporcionó herramientas para la 
elaboración del PEP y la normalización del plan.

• Seguimiento de la implementación de las PEP fases I, II y III, además el seguimiento la funcionalidad 
de las Instancias de Planificación Parcipava (IPP).

• Generación de capacidad en los IPP en las fases I, II y III mediante el desarrollo de intercambios 
regionales y acvidades de capacitación
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Fortalecimiento de municipios en situación críca financiera
Este subcomponente del proyecto PFGL se ejecutó con la finalidad de contribuir con los gobiernos 
locales en la elaboración de 160 Planes de Rescate Financiero Municipal (PRFM). 

EEn tal sendo, se efectuaron acvidades como la elaboración de diagnóscos administravos 
financieros, de Planes de Rescate Financiero Municipal (PRFM) y su implementación, también se 
capacitó al personal técnico de las municipalidades para estabilizar, reverr o sanear el estado críco 
idenficado.

Dichas acciones dejaron los resultados destacados según detalle: 
• En 160 municipios, cuya situación financiera se encontraba es estada críco, se formularon e 
implementaron Planes de Rescate Financiero Municipal (PRFM).  
•• Los 160 municipios, han finalizado e implementado sus planes con la compra de equipos y 
contratación de consultores.  
• 11 municipios invireron entre el 60% y el 90% de sus fondos de préstamos asignados a la 
implementación del PRFM, mientras que 149 han ejecutado el 90% o más de sus asignaciones. Estos 
149 municipios también han logrado el indicador que establece que 112 municipios han 
implementado PRFM. Además, 112 municipios han inverdo el 100% de sus asignaciones.

Cuadro No. 6
Consolidado de Planes de Rescate Financiero 
Municipal a nivel nacional por región

Fuente: registros de las oficinas regionales
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Fortalecimiento de la capacidad de las municipalidades para la gesón de riesgos de desastres.
ConscieConscientes de la  vulnerabilidad de El Salvador y de la importancia de reducir el riesgo a desastres en 
los territorios, unificamos esfuerzos con el PFGL para contribuir con los gobiernos locales en la 
formulación de planes y mapas de gesón de riesgos, en el fortalecimiento de la organización y 
gesón comunitaria, con el suministro de equipo básico para sistemas de comunicación, con el 
mejoramiento y habilitación de albergues,  así como la compra de equipo de transporte y maquinaria 
para la gesón de riesgos.

Lo anterior permió obtener los siguientes productos: 
•• Los 262 municipios en su totalidad han desarrollado Planes Municipales para la Gesón del Riesgo 
de Desastre (PMGRD), de los cuales 245, cuenta con un plan elaborado bajo el método sugerido en las 
directrices metodológicas. Los 17 municipios restantes ulizaron sus fondos para implementar 
acciones o subproyectos que contribuyeron a la reducción del riesgo, idenficados como "otro plan", 
tales como los PEP, planes de protección civil o planes de gesón de riesgos existentes. 

• Un total de 188 municipios invireron el 100% de sus préstamos. Este subcomponente ulizó 
US$7,76 millones de su asignación de US$8,18 millones que corresponde al 94,9% de su ejecución.

•• 174 municipios lograron el objevo del indicador asociado con el subcomponente 2.5, es decir, un 
objevo de 131 municipios para implementar el PMGRD.

Cuadro No. 7
Consolidado de planes 
de gesón de riesgos 
de desastres a nivel 
nacional por regiones

Fuente: registros de las 
oficinas regionales
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Para cooperar con la formación de los servidores públicos municipales acercándoles las 
capacitaciones, el ISDEM acordó con la Universidad Panamericana sede Ahuachapán el desarrollo en 
sus instalaciones de los Diplomados que imparte el Centro de Formación Municipal, para que el 
personal de las municipalidades de la región occidental con los conocimientos fortalecidos, pueda 
realizar una gesón municipal exitosa en sus territorios.

En otras acvidades de capacitación, durante el período del 01 de junio de 2016 al 30 de mayo de 
2017 se ha capacitado a 517 empleados y funcionarios municipales, de acuerdo al siguiente detalle:

Cuadro No. 8
Diplomados desarrollados en el Centro de formación municipal

Fuente: Centro 
de Formación 
Municipal
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Cuadro No. 9
Diplomado de Planificación Estratégica Municipal

Fuente: Centro 
de Formación 
Municipal
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Cuadro No. 10
Diplomado Gesón de Proyectos Municipales

Fuente: Centro de Formación Municipal
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Cuadro No. 11
Diplomado Gesón del Desarrollo Económico Local

Cuadro No. 12
Diplomado Concejos Municipales Pluripardarios

Fuente: Centro 
de Formación 
Municipal

Fuente: Centro 
de Formación 
Municipal
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Cuadro No. 13
Diplomado Gesón Ambiental Municipal

Fuente: Centro 
de Formación 
Municipal
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En el desarrollo de las jornadas de formación, la instución contó con la supervisión de la Unidad de 
Monitoreo y Seguimiento del Instuto Salvadoreño de Formación Profesional (INSAFORP) para 
evaluar las condiciones de infraestructura, higiene, parqueo, boquín, material didácco y orden, 
entre otros, del Centro de Formación en las sedes de San Salvador y San Miguel; como resultado de 
dicha supervisión se obtuvo una evaluación posiva al cumplir con los aspectos requeridos para 
efectuar procesos de capacitación lo que permirá permanecer con la acreditación de ese organismo.

DeDe igual forma, como parte de la buena evaluación, el INSAFORP reconoció el buen desempeño de 
tres facilitadores del ISDEM en la aplicación de la metodología, proporcionada por ese organismo, en 
los cursos impardos. 

En nuestro interés por apoyar las capacidades del personal de las municipalidades, el Instuto ha 
implementado una estrategia de promoción de las capacitaciones del CFM, a través de los asesores 
municipales, de acuerdo a lo establecido en el POA 2017.

PPara connuar ofreciendo un servicio de calidad en la formación del personal de los gobiernos locales, 
en el segundo semestre de 2016 el Centro de Formación fue fortalecido con mobiliario y equipo para 
su funcionamiento, el cual se obtuvo mediante financiamiento del Proyecto de Fortalecimiento de 
Gobiernos Locales (PFGL).

Asimismo, el Consejo Direcvo del ISDEM aprobó el pliego tarifario del Centro de Formación 
Municipal, según lo establece la Ley de Carrera Administrava Municipal.
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i. Transparencia municipal  
En un esfuerzo por impulsar la cultura de transparencia interna como externamente, el Instuto 
contribuyó al cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), desarrollando una 
gesón pública transparente en su accionar y capacitando a las municipalidades del país en el tema. 
BajoBajo esa premisa, en coordinación con el Instuto de Acceso a la Información Pública, en alianza 
estratégica efectuaron talleres para promover la LAIP y la gesón de archivos, en éstos parciparon 
Oficiales de Información y responsables de archivo de 228 municipalidades del país

De igual forma, se brindó asistencia técnica a los gobiernos locales de los municipios de Ilobasco 
(Cabañas), San Pedro Perulapán (Cuscatlán), Santa María Ostuma (La Paz), San Luis del Carmen 
(Chalatenango) e Inpúca (La Unión) en lo concerniente a la aplicabilidad de la LAIP.

EEn lo relacionado al área de archivo, el ISDEM desarrolló el Primer Curso Taller de Gesón de 
Documentos y Archivos para las Alcaldías Municipales, que incluyó 5 jornadas de capacitación,  a las 
que asiseron 65 personas de 52 municipalidades de las cuatro regiones del país.

EEn ese mismo sendo, se capacitó a los responsables de archivo municipal, miembros de concejos y 
empleados municipales, además de integrantes de la Micro Región El Bálsamo (integrada por los 
municipios de Sacacoyo, Talnique, Tepecoyo y Jayaque), de la Asociación de Municipios Cayaguanca 
(la que está constuida por los gobiernos locales de San Fernando, La Palma, Dulce Nombre de María, 
San Ignacio y Citála), de la Asociación de Municipios de El Trifinio (que incluye a San Antonio Pajonal, 
Santa Rosa Guachipilín, Candelaria de la Frontera, Sanago de la Frontera y Masahuat),  a nueve 
municipalidades del departamento de Cabañas (Victoria, Ilobasco, San Isidro, Tejutepeque, 
SensuSensuntepeque, Guacotec, Dolores, Juapa y Cinquera) y a las municipalidades de Suchitoto, 
Inpucá, Tonacatepeque, Comacarán, Santa María Ostuma y Apopa.
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Las autoridades del ISDEM, para favorecer el desarrollo instucional y ofrecer un servicio integral y de 
calidad a los gobiernos municipales, también han ejecutado acciones al interior de la endad que han 
contribuido a su fortalecimiento y progreso.

EEn este propósito, para descargar vehículos instucionales que estaban fuera de circulación por no 
contar con las condiciones adecuadas para el quehacer instucional, el ISDEM, en los años 2015 y 
2016 efectuó un proceso de subasta pública del cual en el primer año se obtuvo un ingreso de 
$28,750.00 por 17 vehículos vendidos y el año siguiente la retribución fue de $19,836.00 por 13 
vehículos.
EEn cuanto a la infraestructura y equipo instucional, se dio mantenimiento prevenvo y correcvo a 
36 vehículos y se hizo mejoras al edificio central, de igual forma, en la oficina regional de occidente se 
cambió el portón de la entrada principal, se instaló cerámica, se pintó todas las instalaciones, se revisó 
y reparó el área de fontanería, electricidad, carpintería y los aires acondicionados de toda la 
instución. También se han realizado mejoras al Centro de Formación Municipal ubicado en la oficina 
regional de oriente. Para ejecutar todas estas acciones, se han administrado 10 contratos de servicios 
para responder a las necesidades del ISDEM.
PPara obtener eficiencia energéca, se están retomando las disposiciones recomendadas por el 
Consejo Nacional de Energía Eléctrica (CNEE). 

Adicionalmente a la mejora en las infraestructura, en el año 2016 se actualizó el logopo 
instucional, adoptándose un imagopo que conene un isopo y logopo (texto e imagen) que 
representa los valores, seriedad y dinamismo que el instuto impulsa en su accionar. 
Éste surgió por un concurso promovido por la instución entre los estudiantes de la carrera de Diseño 
Gráfico de diferentes universidades de San Salvador.  
LaLa implementación de un nuevo imagopo conllevó el desarrollo de una nueva línea gráfica para 
idenficar visualmente y posicionar al ISDEM ante las municipalidades y la ciudadanía en general.
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i.  Adquisición de bienes y servicios

Adquisición de obras, bienes y servicios 
Para atender todos los requerimientos de la Instución y poder ofrecer un servicio acorde a las 
necesidades de las municipalidades, se gesonó la adquisición y contratación de obras, bienes y 
servicios en forma, oportuna, transparente y racional, de acuerdo a las diferentes modalidades 
establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).

Cuadro No. 14
Detalle de adquisiciones del período comprendido de junio de 2014 a mayo de 2016

Fuente: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instucional (UACI)
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Aspectos relevantes del proceso de compras instucionales.

Se adquirieron los siguientes bienes y servicios
• Contratación de auditoría fiscal y externa financiera
• Suministros de productos de papel y cartón
• Suministros de bienes de uso y consumo diverso para el ISDEM
• Suministro de calzado para empleados del ISDEM
•• Cupones para combusbles
• Suministros de Especies Municipales
• Producción y transmisión de spot televisivo instucional
• Transmisión de cuñas radiales
• Suministro de seguros de bienes y personas para ISDEM
• Servicios de mantenimiento prevenvo y correcvo para flota vehicular del ISDEM
• Suministros de servicio de telefonía fija, celular, cable e internet
•• Servicio de alimentación
• Adquisición de uniformes para el personal del ISDEM
• Adquisición de dos microbuses po panel
• Contratación de consultores y facilitadores.

Cuadro No. 15
Detalle de adquisiciones del período comprendido de junio de 2016 a mayo de 2017

Fuente: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instucional (UACI)
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iii. Desarrollo del recurso humano.
Capacitaciones al personal

ConCon el propósito de actualizar conocimientos del personal, el ISDEM constantemente realiza jornadas 
de capacitación en diversas áreas, para el caso, en el período se efectuaron las siguientes: finanzas 
municipales área de tributación municipal, derecho administravo, realidad nacional del país, 
técnicas de redacción  y ortograa, hablar en público y hacer presentaciones exitosas, movación y 
autoesma, empoderamiento hacia la producvidad, liderazgo avanzado y liderazgo inspirador,  
endo calidad como parte del trabajo en equipo, acreditación 48 horas para miembros del Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional, leyes  laborales y su correcta aplicación,  homologación normas 
técnitécnicas de COSO 3,  manejo de redes sociales,  formación de brigadas  de primeros auxilio, entre 
otras.

ii. Desarrollo de aportes tecnológicos
Entre otras áreas instucionales fortalecidas destacan las siguientes:

Se finalizó la construcción del “Sistema de Monitoreo y Asistencia Técnica (SIMAT)”, el cual beneficiará 
al personal de la Gerencia de Desarrollo Municipal y a las municipalidades, pues será un canal de 
comunicación directo entre ambas para solicitar, monitorear y evaluar la asistencia técnica que les 
brinda el ISDEM a través de sus asesores municipales. 
DeDe manera semejante se concluyó la construcción de la segunda etapa del proyecto “Sistema 
Informáco para la Planificación Instucional (SPI)”; este sistema servirá para el monitoreo, 
seguimiento y evaluación de los planes operavos anuales programados en el Plan Estratégico 
Instucional 2017-2021. 
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La mayoría de temácas abordadas fueron realizadas con financiamiento de recursos propios del 
ISDEM (fondo de adiestramiento); dichas capacitaciones fueron impardas por instuciones 
adjudicadas y facilitadores individuales especialistas.
También se obtuvo el apoyo de formadores instucionales en diversas áreas de capacitación 
solicitadas.

PPor otra parte, se gesonó ante endades nacionales e internacionales la cooperación para aportar 
más a la profesionalización del personal del ISDEM y de las municipalidades, en tal sendo se logró 
suscribir convenios con universidades tal y como se describe a connuación: 

Convenio de Cooperación entre la Universidad Alberto Masferrer (USAM) y el ISDEM, para el 
establecimiento de un programa de beneficios al personal de la instución y su grupo familiar para 
acceder a oportunidades académicas y el intercambio académico,  invesgación, práccas sociales y 
profesionales, entre otros. 

AcuerdoAcuerdo de Colaboración con la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA) a fin de 
fortalecer el desarrollo territorial municipal apoyando la formación para incrementar o actualizar 
conocimientos y capacidades. 

Convenio de Cooperación con la Universidad Panamericana Centro Regional Ahuachapán (UPAN), con 
el propósito de realizar invesgaciones y proyectos conjuntos, brindando además tarifas 
preferenciales para el personal del ISDEM y de la universidad en la temáca de municipalismo.
ConCon el Convenio también se acordó la ulización del espacio sico de la referida universidad para 
procesos de formación del Centro de Formación Municipal de la región occidente para acercar las 
capacitaciones a los servidores públicos municipales.



34

Informe de Rendición de Cuentas

iv. Gesón de cooperación y alianzas estratégicas
Con el fin de ejecutar acciones en diferentes áreas que aporten al progreso de las municipalidades, el 
ISDEM, estableció lazos de cooperación y acercamiento con diversas endades nacionales e 
internacionales.

Cooperación con el Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano  (MOP)
ÉÉste permirá acompañar a los municipios en la implementación de planes de desarrollo municipal 
así como promover y asesorarles en la implementación de las leyes relavas al ordenamiento 
territorial en los municipios. 

Convenio de colaboración con la Imprenta Nacional
Con este asocio, el ISDEM obene costos más accesibles para la impresión de Especies Municipales y 
otros productos que apoyen al desarrollo de las municipalidades.

Cuadro No. 16
Parcipación en eventos de formación en el exterior
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Intercambio de experiencias con municipalidades de la República de Nicaragua en las temácas de 
concejos mulpardarios, seguridad social y desarrollo local al Instuto Nicaragüense de Fomento 
Municipal (INIFOM). En éste parciparon representantes del Consejo Direcvo del ISDEM, con el 
objevo de conocer procesos de administración y coordinación entre miembros de los concejos 
municipales mulpardarios.

Carta de Entendimiento entre GIZ PREVENIR
ConCon la suscripción a dicha Carta, se fortaleció al ISDEM en el tema de prevención de la violencia para 
referentes municipales a través del Programa Regional Prevención de la Violencia Juvenil en 
Centroamérica.  

Carta de Entendimiento con el Instuto Holandés para la Democracia Mulpardaria (NIMD)
En relación a esta colaboración, se ejecuta el “Programa de Apoyo al Fortalecimiento de Capacidades 
para la Gobernabilidad Democráca”, que está dirigido a los concejos municipales de los primeros 10 
municipios priorizados en el Plan El Salvador Seguro.

PrimerPrimer Fondo Concursable para el Desarrollo Local y Prevención de la Violencia en ocho municipios de 
El Salvador.
En el Marco del Convenio de Cooperación suscrito el año 2013 entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el ISDEM, se ejecutará por medio de Plan de Acción el Primer Fondo Concursable para el 
Desarrollo Local y Prevención de la violencia en municipios de El Salvador, dirigido a 91 municipios 
preseleccionados según criterios de pobreza, categorización municipal y menor asignación del Fondo 
para el Desarrollo Económico y Social de las Municipalidades de El Salvador (FODES).

EEste esfuerzo conjunto será una fuente de financiamiento alterna que contribuirá a la cobertura de las 
necesidades de los gobiernos locales, mediante la ejecución de ocho proyectos municipales 
representavos de las cuatro regiones del país, de incidencia en desarrollo local o prevención de la 
violencia, que en su conjunto totalizarán una inversión de 300 mil dólares. El concurso se anunció el 
13 de diciembre de 2016, y la fase de selección de proyectos fue durante los meses de diciembre de 
2016 a febrero de 2017.
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v. Transparencia instucional
En cumplimiento a la Ley de Acceso a la información pública (LAIP), el Instuto efectuó acvidades 
como:

Publicación de la información oficiosa, se cuenta con 550 documentos y 426 registros publicados en el 
portal de transparencia, de éstos se han descargado 71,813 estándares y 23,917 documentos, lo que 
ha dado por resultado las calificaciones detalladas a connuación:

Cuadro No. 17
En el marco de 30 aniversario de fundación del ISDEM se premió a los ocho ganadores 

del concurso, distribuidos según detalle:

Cuadro No. 18
Calificaciones de publicación oficiosa

Fuente: Unidad de Gesón de Cooperación 

Fuente: Unidad de 
Acceso a la Información 
Pública (UAIP)
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El ISDEM ha tramitado y resuelto 146 solicitudes  y 101 consultas, referente a los temas de asignación 
y disponibilidades de FODES, nombres de regidores de las municipalidades, directorios municipales, 
deuda municipal, montos de seguros médicos, pagos de comisiones, acceso a información, éca 
gubernamental y parcipación ciudadana e información sobre el quehacer instucional, de acuerdo 
al siguiente detalle:

Igualmente, el Instuto ha realizado alianzas estratégicas con la Secretaria de Parcipación, 
Transparencia y Ancorrupción (SPTA) y el Instuto de Acceso a la Información Pública (IAIP), con la 
finalidad de capacitar a las municipalidades del país; con la Secretaría se iniciaron procesos de 
implementación de la LAIP que comprendía generalidades de la ley, clasificación de información, 
montaje de la UAIP, sensibilización sobre el tema a cada municipalidad y portal de transparencia, 
mientras que con el IAIP se impareron capacitaciones a concejos municipales, oficiales de 
información y oficiales de archivo para promover la aplicabilidad de la ley. Lo anterior se resume a 
coconnuación:

Cuadro No. 19
Solicitudes y 

consultas atendidas

Cuadro No. 20
Capacitaciones sobre 
la Ley de Acceso a la 
Información Pública

Fuente: Unidad de 
Acceso a la 
Información 
Pública (UAIP)

Fuente: Unidad de 
Acceso a la 
Información 
Pública (UAIP)
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Para promover la cultura de transparencia, el derecho de acceso a la información pública y la 
parcipación ciudadana, el ISDEM en coordinación con el Instuto de Acceso a la Información Pública, 
realizaron cuatro Ferias de Transparencia Municipal e Instucional, en los departamentos de San 
Miguel y Sonsonate, donde las instuciones y municipalidades parcipantes expusieron los servicios 
que ofrecen a la ciudadanía.

Cuadro No. 21
Capacitaciones sobre las generalidades de la LAIP
a miembros de concejos municipales y jefaturas:

Fuente: Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP)
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vi. Gesón de género.
Con el objeto de implementar procesos de sensibilización y promover la igualdad, equidad y erradicar 
cualquier po de discriminación en la instución se han desarrollado las acciones siguientes: 
 
El ISDEM y el ISDEMEl ISDEM y el ISDEMU, socializaron el “Informe de monitoreo sobre el cumplimiento de competencias 
municipales para la igualdad, no discriminación y vida libre de violencia para las mujeres”, esto con el 
propósito de idenficar los avances y desaos que las municipalidades presentan en cumplimiento de 
la normava nacional a favor de los derechos de las mujeres.

ElEl Consejo Direcvo del ISDEM avaló la ejecución del proyecto “Elaboración de malla curricular con 
enfoque de género para el ISDEM”, que es desarrollado con financiamiento de la Organización de las 
Naciones Unidas, a través de ONU Mujeres y el apoyo técnico de la Fundación para el Apoyo Familiar 
(FUNDAFAM).
ONU Mujeres se dedicada a promover la igualdad de género y el empoderamiento de las Mujeres, por 
lo que el Instuto consideró importante unificar esfuerzos en el tema. 

DeDentro de las acvidades del proyecto destacan la realización de talleres de socialización de la “Malla 
curricular con enfoque de género” para el personal del ISDEM y la “guía prácca de presupuestos 
municipales con enfoque de género”.

Por otra parte, con apoyo financiero de la Cooperación Japonesa (JICA), se realizó el intercambio de 
buenas práccas de Unidades de la Mujer o Género de las municipalidades de la región oriental para 
la implementación de planes municipales de igualdad sustanva y erradicación de la discriminación.
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De igual forma, para aportar más en el tema de igualdad y equidad de género el ISDEM y el Instuto 
Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), suscribieron un convenio de cooperación, con 
el cual se establecerán términos de cooperación y mecanismos de asesoría técnica, relacionado en la 
implementación de la transversalidad de los principios de igualdad, no discriminación y vida libre de 
violencia para las mujeres.

TTambién, para fortalecer la instucionalización de la igualdad y equidad de género, internamente se 
ejecutaron procesos de capacitación y desarrollo de instrumentos de apoyo para idenficar la 
perspecva del enfoque de género; externamente se está en proceso del diseño de las currículas de 
capacitación en género que serán dirigidas a funcionarios y empleado de las municipalidades.
  
Las principales capacitaciones efectuadas fueron: 

• Capacitación a las jefaturas en planificación instucional con enfoque de género.
•• Capacitación al personal del ISDEM, sobre marco normavo de vida libre de violencia para las 
mujeres.
• Jornada de sensibilización sobre la prevención de cáncer de mama.
• Capacitación a jefaturas en acoso laboral y acoso sexual.
• En conmemoración del Día Internacional de la Mujer se realizó el Conversatorio “Las mujeres en la 
parcipación políca de El Salvador”.

FinalmeFinalmente, en el marco de la responsabilidad social y en atención a la salud de mujeres salvadoreñas 
de escasos recursos económicos el ISDEM, a través de la Fundación Actuar es Vivir facilitó  servicios 
ginecológicos para generar conciencia en la prevención y detección temprana de cáncer de mama y 
cáncer de cérvix, es decir,  se realizaron examen de mamograa,  ultrasonograa de mama y citología 
a 116 mujeres quienes además recibieron una charla educava y de concienzación al respecto.
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i. Gesón financiera
Las autoridades del ISDEM han implementado diferentes estrategias para una buena administración 
financiera, así como la búsqueda de financiamiento para generar otros ingresos, siendo una de las 
principales la de reacvar el otorgamiento de préstamos y otras facultades que la instución posee a 
través de su Ley Orgánica, bajo ese contexto, algunas de ellas son:

•• Desde el año 2014 inicia las gesones de valuación a los estados financieros del ISDEM para obtener 
líneas de créditos con el sistema financiero y poder otorgar préstamos y créditos a las municipalidades 
para coadyuvar al desarrollo de los gobiernos locales. 

•  Con el objevo de otorgar préstamos a las municipalidades, en 2016 se gesonó con la Dirección 
General de Presupuesto la autorización de ampliación del presupuesto instucional para Incluir los 
cupos de financiamiento por valor de $10, 000,000.00 y saldos de años anteriores por valor de 
$430,000.00 de fondos propios. Este po de modificación el ISDEM no la realizaba desde el año 2005.

•• Por primera vez en el presupuesto instucional 2017, el ISDEM desna un monto de $285,000.00 de 
la subvención que se recibe del Fondo General para inversiones financieras disponibles para sasfacer 
las necesidades de financiamiento de las municipalidades.
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Otros aspectos relevantes dentro de las acvidades y funciones que fueron desarrolladas en el 
período presentado fueron:
• En diciembre de 2014, se apertura depósito a plazo por un valor de $350,000.00, el cual generó un 
ingreso total de $9,299.00 al momento de su liquidación en el año 2015.

• Se coordinó la elaboración del presupuesto por programas y resultados del ISDEM, presentado en el 
año 2015.

• Transferencia de FODES en forma electrónica en un 100%.

•• Informe de auditoría financiera para el año 2015, emido por la Corte de Cuentas de la República sin 
observaciones. 

• En cumplimiento a la normava contable legal, se realizó la depuración de saldos de detrimentos de 
inversiones en existencias por un valor de $437,077.65 y un monto correspondiente a herramientas y 
repuestos obsoletos por un monto de $1,992,210.37. 

• La elaboración de las conciliaciones bancarias en forma oportuna ha permido la depuración de las 
cuentas instucionales.

•• Se han reducido los empos de entrega de las solicitudes de información que realizan las 
municipalidades y los entes contralores externos, opmizando la comunicación interinstucional.
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ii. Provisión de Especies Municipales a los gobiernos locales

Las Especies Municipales, son todos los formularios pre numerados con caracteríscas especiales que 
sirven a los gobiernos locales para captar, facilitar y asegurar de forma transparente los ingresos en 
concepto de fondos propios.

ElEl ISDEM, ha suministrado a los 262 municipios del país y asociaciones municipales las Especies 
Municipales, convirendo el sistema de recaudación más eficiente mediante los formularios 
autorizados por la Corte de Cuentas de la República y lo establecido en el Código Municipal.

Con las Especies Municipales proporcionadas, se ha dado respuesta a la demanda y a los sistemas 
tecnológicos de recaudación e impresión que las municipalidades cada vez más van actualizando para 
mejorar sus servicios.

Cuadro No. 22
Informe de ejecución presupuestaria

Fuente: Gerencia Financiera
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Porcentajes de distribución en unidades por cada región a nivel nacional
Junio de 2014 a mayo de 2016

La zona central se ha abastecido en un 35% de Especies Municipales, seguido por la zona oriental con 
un 27%, zona occidental con un 24% y un 14% la zona paracentral.

Porcentajes de distribución en unidades por cada región a nivel nacional
Junio de 2016 a mayo de 2017

En la región central se han suministrado las Especies Municipales en un 31%, seguido por la región 
oriental con un 27%, connuando con la región occidental con un 26% para finalizar con un 16% de la 
región paracentral. El uso de las Especies Municipales ha sido una herramienta transparente para la 
recaudación de los servicios prestados por las municipalidades en cada una de las regiones. 

Para el cumplimiento de los ingresos se ha obtenido un 95% de los ingresos proyectados, éstos 
coadyuvan para la auto sostenibilidad financiera que aportan en aproximadamente un 42% para los 
gastos de funcionamiento del ISDEM.
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iii. Otorgamiento de Ordenes Irrevocables de Descuento y Pago (OIDP)
El ISDEM, es el ente intermediario ante las instuciones financieras que proporcionan créditos a los 
gobiernos municipales, teniendo como garana de pago las aceptaciones de las Ordenes Irrevocable 
de Descuento y Pago (OIDP), que es el documento que emite el ISDEM a favor de la endad financiera 
otorgante de los préstamos y que se descuentan de la asignación del Fondo para el Desarrollo 
Economico y Social de los municipios (FODES).

DuraDurante el período comprendido de junio de 2016 a mayo de 2017, se otorgaron 181 OIDP, las cuales 
suman un monto de Ciento un millones quinientos siete mil seiscientos noventa y ocho 32/100 US 
dólares ($101’ 507,698.32), distribuidas en 77 municipios a nivel nacional.

A parr de octubre de 2016, se reacvó el otorgamiento de préstamos por parte del ISDEM, hacia las 
municipalidades, ofreciéndoles líneas de financiamiento para la ejecución de proyectos de desarrollo 
local.
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Monto total otorgado $1’775,681.28                         Total de Préstamos: 7

Monto total otorgado $1’775,681.28                         Total de Préstamos: 7
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iv. Transferencia a las municipalidades del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios de El Salvador (FODES) 
El Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios de El Salvador (FODES), ene como 
finalidad contribuir al progreso socioeconómico de los gobiernos locales; éste es distribuido 
mensualmente por el ISDEM de acuerdo a los criterios establecidos en la Ley de FODES en su Art. 4.  El 
monto corresponde al 8% de los ingresos corrientes netos del presupuesto de la nación.
DuraDurante el período presentado, las transferencias a los 262 municipios se realizaron en depósito de 
forma electrónica a través de las diferentes instuciones financieras. 

Para el período de junio a diciembre de 2016, el gobierno de El Salvador desnó US $203,582,927.35 
y de enero a mayo de 2017 el monto fue de $143,223,700.55.

Para apoyar al fortalecimiento de la gesón de los gobiernos municipales para el próximo período se 
prevee darle cumplimiento a las acvidades siguientes:

Registro de la Carrera Administrava Municipal (RNCAM)
• Resolución de todas las solicitudes de: constancias, opiniones jurídicas y cerficaciones que se 
soliciten, a demanda, al RNCAM.
• Calificación de 1,750 expedientes de empleados municipales. 
• Inscripción de 1,200 expedientes de empleados municipales de carrera administrava.
•• Asistencia técnica a las municipalidades, mediante visita programada, llamadas telefónicas, correo 
electrónico y atención a usuarios en oficina central de ISDEM.
Formación municipal
• Gesonar el adiestramiento del equipo de facilitadores del ISDEM.
• Implementar el registro académico para el programa de capacitaciones del Centro de Formación 
Municipal.
•• Suscribir convenio de cooperación con INSAFORP para obtener beneficios mutuos que se verán 
reflejados en las capacitaciones de los empleados públicos municipales.
• Gesonar ante INSAFORP, la precalificación de nuevas temácas de interés municipal.
• Lograr que las municipalidades asignen presupuesto para el programa de capacitación en temas de 
interés municipal según lo establecido en la LCAM.
• Iniciar procesos de capacitación en el CFM que generen ingresos a la consoliden a la instución 
como líder en formación para los gobiernos locales.
•• Connuar con acvidades de difusión y promoción de las ofertas existentes del programa de 
capacitación de cursos libres para empleados y funcionarios municipales.
• Impulsar la parcipación ciudadana a nivel de los gobiernos locales.
• Funcionamiento del SIMAT y CALL CENTER.
• Desarrollar el curso de catastro municipal.
• Iniciar la invesgación sobre el ordenamiento territorial.
•• En funcionamiento pleno el sistema de atención al usuario, plataforma Moodle y sistema de registro 
académico.



Síguenos:

4ta. Calle Poniente entre 41 y 43 Av. Sur #2223 
colonia Flor Blanca, San Salvador

Tel: (503) 2267-6500

Esquina Noroeste de la 45 Avenida Sur y 6ta. Calle 
Poniente, No. 2375, colonia Flor Blanca, San Salvador, 
costado oriente del Estadio “Mágico González”, a dos 

cuadras del edificio central del ISDEM.
Tel: (503) 2267-6512

Calle principal, Aldea San Antonio, Calle al Cactus 
costado oriente a Escuela Guatemala, Santa Ana. 

Tel: (503) 2440-0233

15 Calle Poniente y 8a. Avenida Sur, Centro de 
Gobierno Departamental, San Miguel. 

Tel: (503) 2661-5886

www.isdem.gob.sv

ISDEM Oficinas Centrales
Regiones Paracentral, Central y Registro Nacional 
de la Carrera Administrativa Municipal (RNCAM) 

Centro de Formación Municipal (CFM)

Oficina Regional de Occidente

Oficina Regional de Oriente
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